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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secrétarioa reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
dlatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tió dé costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
Timta,coleccionados ordenadamente, para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Imprenta dé la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-

dos al solicitar la auscrícion. 
Números sueltos 25 céntimos de peseta* 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones délas Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cen-
cemiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de intecés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día ]5 de Junio.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI HINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin- novedad en su i m 
portante salud. 

SECCION DE FOMENTO. 

JSn la Gaceta de Madrid, mimen 
131 correspondiente al 10 de Mayo 
último, se pallican el Seal decreto y 
disposiciones delMinislerio de I<omen~ 
io siguientes: 

REAL DECRETO. 

E n v i r tud de l a au tor izac ión con 
cedida por el art. 1 .* de l a l ey de 39 

de Ju l io de 1878; oido el Consejo s u 
perior de A g r i c u l t u r a , Industria y 
Comercio, y confo rmándome con lo 
consultado por el Consejo de Estado 
en pleno, y lo propuesto por el M i 
nistro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Minis t ros , 

Vengo en aprobar la. adjunta re 
forma de l a l eg i s l ac ión penal de 
Montes, establecida por las Orde

nanzas de 22 de Diciembre de 1833. 
Dado en Palacio á ocho de Mayo 

de m i l ochocientos ochenta y c u a 
t r o . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
Fomento, Alejandro Pida l y M o n . 

E E F O E M A 
DE LA LEGISLACION PENAL DE MONTES 
ESTABLECIDA POIt LAS ORDENANZAS DK 

22 DE DICIEMOnE DE 1833. 

Articulo 1." E l que s in au tor iza-

es 

. . L a Delegac ión de Hacienda ó Admin i s t r ac ión eco
n ó m i c a cu idará con el mayor esmero del exacto c u m 
plimiento de las disposiciones contenidas en este ar
t i cu lo . 

A r t . 21. Terminada l a cobranza á domici l io en las 
capitales de provincia y trascurrido el plazo que por 
el art. 14 se concede en ellas á los contribuyentes para 
satisfacer sus cuotas sin recargo en las Oncinas de la 
Recaudac ión , se formará por Ta Recaudac ión do C o n 
tribuciones una re lac ión individual por duplicado de 
los contribuyentes, que aparezcan en descubierto por 
el trimestre de que se trate, expresándose el importe 
de las cuotas y el de los recargos. Esta relación se so
m e t e r á á la Adminis t rac ión do Contribuciones, que en 
en el t é rmino improrrogable de 24 horas, declarani i n -
cursos en el apremio de primer grado á los cont r ibu
yentes en ella comprendidos, si procediere. E l acuerdo 
de la Administración se i n se r t a r á á la letra en el Bole-
lin oficial de la provincia y en el periódico ó periódicos 
de mayor c i rcu lac ión en la misma. E l t é r m i n o para sa
tisfacer l a cuota y el recargo do primer grado,, sin. pa
sar al apremio de segundo grado, será do cinco dias 
desde el de la fcclia del aoucrdu do la Adminis t rac iun . 

U n ejemplar do la re lac ión, debidamente autoriza
do y sellado por l a Adminis t rac ión , so conse rva rá en la 
Recaudac ión de Contribuciones, cou obl igación do e x 
hibirlo á los contribuyentes á quienes se reclamo el re-, 
cargo. Del acuerdo de la Adminis t rac ión de Cont r ibu
ciones imponiendo ó negando el recargo de primer 
grado, podrá recurrirso individualmente por los con 
tribuyentes ó por la Recaudac ión de Contribuciones, 
s e g ú n los casos, ante la Autoridad y en l a forma que 
procedan para las d e m á s reclamaciones sobro actos 
económico -admin i s t r a t i vos . 

Ar t . 22. E n los pueblos no capitales do provincia , 
terminado quo sea el periodo de la cobranza t r imes
tral , so formará asimismo por la Recaudac ión de C o n 
tribuciones re lación duplicada do los contribuyentes 
morosos, y so presentara al Alcalde ó al Administrador 
de partido, donde lo hubiese, para iguales efectos que 

inmuebles de los hacendados forasteros, prescindiendo 
en tal caso de los apremios de primero y segundo 
grado. 

E l nombramiento del representante de todo h a 
cendado forastero se h a r á por medio de doble oficio, 
dir igido por el interesado al Recaudador, el cual de
vo lverá uno de los ejemplares con el enterado. 

A r t . 14. L a cobranza de las contribuciones á que 
se refiero el art. 10 so rea l izará en las capitales de pro
v i n c i a en l a forma siguiente: 

1. ° Con an te lac ión al vencimiento del plazo de c a 
da trimestre se a n u n c i a r á l a cobranza por los medios 
ordinarios, asi como en el JBoletm oficial de la p r o v i n 
c ia y en un periódico de los de m á s c i r cu lac ión do l a 
capital, si lo hubiese, designando e l plazo, dentro del 
cual i rá el Recaudador á coorar a l domici l io del con t r i 
buyente. 

2 . ° Trascurrido dicho plazo, se pub l ica rá en i g u a l 
forma otro nuevo, que no podrá ser menor de tres dias, 
para que los que no hayan pagado en su domicil io a cu -
dau ,á hacerlo á la oficina de recaudac ión sin recargo 
a lguno. 

Terminado este ú l t imo plazo, i n c u r r i r á n los con 
tribuyentes morosos en el recargo del pr imer grado de 
apremio. 

A r t . 15. E n las poblaciones que no son capitales 
de provincia ¡a cobranza se e fec tua rá del modo s i 
guiente : 

1. ° Antes del vencimiento del plazo de cada t r imes
tre, el Recaudador, de acuerdo cou l a Autoridad e c o n ó 
mica de la provincia , a n u n c i a r á en el JBoletin oficial los 
dias en que ha de verificarse la cobranza en cada pue
blo de su d e m a r c a c i ó n . 

2. ° E l Recaudador se in s t a l a r á en cada pueblo a n 
tes de comenzar el plazo respectivo, fijará los oportu
nos edictos en los parajes de costumbre, y r e q u e r i r á a l 
Alcalde para que antes de empozar l a cobranza se 
anuncieu por el alguaci l ó pregonero de l a localidad 
los d ías , horas y lugar en donde ha de efectuarse, y 
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cion competente ocupare, rompiere 
ó roturare todo ó parte de u n monte 
p ú b l i c o ó variare BU cu l t ivo i u c u r -
r i r i en una multa i g u a l a l valor de 
lo aprovechado, decomisándose los 
productos forestales fraudulentos. 
S i estos no fueren habidos, s e r á do
ble e l importe de l a mul ta . 

Cuanda el valor de lo aprovecha
do no pueda estimarse, l a mul ta se
r á igua l a l importe de los daños y 
perjuicios ocasionados. 

E n todo caso a b o n a r á el va lor de 
los d a ñ o s y perjuicios que hubiere 
causado. 

S i los productos hubieren sido 
ex t ra ídos del mente con án imo de 
lucrarse, ó los hechos hubieren s i 
do ejecutados con violencia ó i n t i 
midac ión en las personas ó em
pleando fuerza en las cosas, se re
s e r v a r á su conocimiento á los T r i -
bnnales ordinarios. 

A r t . 2.° S i l a ocupac ión consis
tiere en la c o n s t r u c c i ó n de edificios, 
talleres, hornos, chozas, barracas, 
cobertizos, etc., a d e m á s de impo
nerse las penas s e ñ a l a d a s en el ar
t i cu lo anterior se p r o c e d e r á á la i n 
cau tac ión ó demol ic ión , s e g ú n con
venga á los intereses públ icos ; y s i 
e l terreno objeto de l a ocupac ión , 
r o t u r a c i ó n , rompimiento ó va r i a 
c ión de cul t ivo se hallare sembra

do, q u e d a r á n las cosechas á bonefi-
| c ió del propietario del monte, i m p i 

d iéndose en él todo cul t ivo y aco
tándo lo rigurosamente una vez l e 
vantadas las cosechas. 

A r t . 3.° E l que alterare hitos, 
mojones, lindes ó cualesquiera otra 
clase de seña les destinadas á fijar 
los l imites de montes públ icos, s e rá 
entregado 4 los Tribunales ordina
rios para el castigo correspondien
te, con arreglo al Código penal. 

También s e r á n entregados á l a 
ju r i sd icc ión ordinaria los culpables 
de incendios en los montes p ú 
blicos. 

A r t . A." E l que cortare ó arran
care árboles , l eñas gruesas ó rama
je, cepas ó tocones, será castigado 
con una multa i g u a l a l valor de los 
p r o d u c t o s , decomisándose és tos . 
A d e m á s i n d e m n i z a r á los daños y 
perjuicios. 

S i los productos hubieren sido 
ex t ra ídos del monte con án imo de 
lucrarse, e n t e n d e r á n los Tribunales 
ordinarios con arreglo al Código 
penal . 

A r t . 5.° E l que descortezare á r 
boles ó los abriere para extraer resi
na incur r i rá en una multa i g u a l a l 
valor de los productos aprovecha
dos, a d e m á s del resarcimiento de 
daños y perjuicios. 

S i los productos no fueren apre-
ciables, l a multa se rá i g u a l a l valor 
del d a ñ o causado. 

A r t . 6.* E l que descepare, des
cortezare ó mutilare á rboles de mo
do que los inut i l ice s e r á castigado 
como si los hubiere cortado por com
pleto. 

A r t . 7." Los que extrajeren es
partos, juncos, palmitos- ú otras 
plantas industriales, bellota, p i ñ ó n 
ó p i ñ a s y d e m á s frutos en los m o n 
tes públ icos , s in l a au to r izac ión 
competente y con el fin de echar
los en el acto á las cabal ler ías ó g a 
nados, ó utilizarlos por otros me
dios, s e r án castigados con una m u l 
ta i g u a l a l valor de lo aprovechado, 
abonando a d e m á s los daños y per
ju ic ios . 

Igual pena se i m p o n d r á por l a e x 
t r acc ión de hojas frescas ó secas, 
manti l los, es t iércoles , hierbas, p i e 
dras, arenas ú otros productos a n á -

S i los productos hubieren sido ex 
t r a ídos del monte, los dañadores 
s e r án juzgados por los Tribunales 
ordinarios, con arreglo al Cód igo 
pena l . 

A r t . 8.° E l d u e ñ o de ganados 
que entraren en los montes p ú b l i 
cos sin au to r izac ión competente se

r á castigado con l a multa , por cada 
cabeza de ganado: 

1. ° De 0'75 c é n t i m o s de peseta 
á 2*25 si fuere vacuna . 

2 . ° De 0'50 i d . i d . á 2 s i fuere 
cabrio. 

3. * De 0'25 i d . i d . á 1'50 s i fue
re caballar, mular ó asnal. 

4. * De O'IO i d . i d . á 0'25 s i fue
re lanar ó de cerda. 

S i el monte estuviere declarado 
tallar, ó tuviere menos de 10 a ñ o s ; 
en caso de reincidencia, ó s i l a e n 
trada se hubiere verificado de n o 
che, se i m p o n d r á n siempre las m u l 
tas en su grado m á x i m o . 

E n las infracciones por pastoreo, 
a d e m á s de las multas se h a r á t a m 
bién efectivo el importe de los d a 
ños y perjuicios. 

A r t . 9.° Se e n t e n d e r á que h a y 
ré inc idenc ia siempre que a l d i c t a r 
se el acuerdo imponiendo las m u l 
tas no haya trascurrido u n a ñ o des
de l a fecha en que el contraventor 
hubiere sufrido otro castigo a n á 
logo. 

A r t . 10. L a indemnizac ión de 
daños se h a r á va lo rándose su e n t i 
dad, atendido el precio de l a cosa 
siempre que fuere posible. 

A r t . 11 L a indemnizac ión de 
perjuicios c o m p r e n d e r á los que se 

para que emplee los d e m á s medios de publicidad que 
sean usuales. 

3.° E l Recaudador h a r á constar, por medio de cer
tificación del Alcalde que ha permanecido en e l pueblo 
respectivo, con oficina abierta, én los dias y horas se
ña l ados ; que ha publicado los edictos, y que se ha he
cho uso de los medios de publicidad antes indicados 
ó ha dir igido por lo menos el requerimiento de que se 
trata en la regla precedente. 

A r t . 16. Se p rocederá por !a v i a de apremio contra 
todo contribuyente que no pague su respectiva cuota 
en los plazos marcados. 

E l apremio es de tres grados: 
E l primero consiste en el recargo del 5 por 100 so

bre el to ta l importe del recibo talonario. 
E l segundo en la e jecución contra los bienes mue

bles y semovientes y nuevo recargo de 9 por 100 sobre 
dicho importe . 

Y e l tercero en l a e jecución contra los bienes i n 
muebles y recargo del 10 por 100. 

E l importe del recargo de primer grado corres
ponde á los Recaudadores, y el de los ae segundo y 
tercero á los Comisionados ejecutores, constituyendo 
l a ú n i c a re t r ibuc ión de estos ú l t i m o s . 

Los Recaudadores y Comisionados debe rán con 
s ignar siempre en los recibos talonarios e l importe 
del recargo o recargos que cada deudor satisface. 

A r t . 17. Los Delegados y Agentes de la recauda
ción de contribucioues é impuestos son en el ejercicio 
de sus funciones agentes de la Autor idad para todos 
los efectos del Código penal, y s e r án perseguidos de 
oficio los insultos, injurias y amenazas que se les d i r i 
j an é infieran en dicho ejercicio, bastando para ello que 
si de tales delitos no tuviera el respectivo Juzgado c o 
nocimiento, se le dé de oficio por l a Autor idad e c o n ó 
mica ó por el mismo funcionario contra quien se come
t ie ren . 

Los delitos que cometan en el ejercicio de su cargo 
se cons ide ra rán como delitos cometidos por funciona
rios púb l i cos . 
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A r t . 18. S in perjuicio de las responsabilidades que 

imponen los a r t ícu los 92 y 93 de esta I n s t r u c c i ó n , que
dan facultadas las Autoridades económicas p rov inc ia 
les para nombrar Comisionados auxiliares, contra los 
Ayuntamientos ó Alcaldes que demoren l a exped ic ión 
ó remis ión de documentos, informes ó noticias que pue
dan afectar á l a t r imi t ac ion de los expedientes ó a l 
pronto ingreso en arcas de sumas pertenecientes a l 
Era r io . 

E l abono de dietas que la Autor idad e c o n ó m i c a 
seña le á estos Comisionados se rá de cuenta de l a co r -

Íioracion ó del Alcalde, s e g ú n los casos; estando aque
tas obligados á auxil iar los trabajos á que l a Comisión 

se refiera. 

CAPÍTULO II. 

Procedimientos contra primeros coniriiuyenies 
por contribuciones directas. 

A r t . 19. E s t á n sujetas á las prescripciones de este 
c a p í t u l o : 

1. * L a cont r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y g a 
n a d e r í a . 

2 . ° L a industrial y de comercio. 
3. ° Cualquiera otra con t r ibuc ión ó impuesto l e g a l 

mente establecido. 
A r t . 20. E l Recaudador e n t r e g a r á las sumas r ecau 

dadas, dentro de los plazos que se le s eña len en su 
contrato especial, s i hace l a r ecaudac ión como contra
tista; y s i la hace como Administrador, en los que le 
marque l a Autoridad económica , bajo su responsa
bi l idad. 

Cada tres meses rend i rá cuenta á la De legac ión de 
Hacienda ó Admin i s t rac ión económica do la provinc ia 
en los dias y con sujeción á las reglas que determine e l 
Ministerio de Hacienda ó el Centro correspondiente. 

Las Administraciones económicas r end i r án a s i 
mismo las cuentas trimestrales en los dias y forma es
tablecidos ó que se establezcan. 



hubieren causado á los d u e ñ o s de 
los montes. 

A r t . 12. L a obl igación de repa
rar e l d a ñ o é indemnizar los perjui
cios se trasmite á los herederos del 
responsable. 

A r t . 13. E n el caso de ser dos 
ó m á s los responsables l a Autoridad 
correspondiente seña la rá la cuota 
proporcional de que deba responder 
cada uno, asi en concepto de mul ta 
como en los daños y perjuicios, t e 
niendo on cuenta las circunstancias 
del caso. 

A r t . 14. Los que in tencional -
mente, por negl igencia ó por des
cuido causaren u n daño cualquiera 
en montes públ icos , no penado en 
las anteriores disposiciones, s e r án 
castigados con l a multa del medio 
a l tanto del d a ñ o causado, s i fuere 
estimable; y no s iéndolo, c o n l á d e 
5 á 75 pesetas.. 

A r t . 15. Cae rán siempre en c o 
miso las herramientas, ins t rumen
tos, ú t i l e s y d e m á s efectos que se 
empleen en l a ejecución de c u a l 
quier daño ó hecho penado en las 
anteriores disposiciones; los cuales, 
s e g ú n loe casos y circunstancias, 
s e r á n enajenados en públ ica subas
ta, devueltos á sus dueños , ó i n u t i 
lizados s i son de i l íci to comercio 
con arreglo á lo que resulte de las 
di l igencias y disponga en su vis ta 
l a Autor idad que conociere del he 
cho. 

A r t . 16. A l culpable de dos ó m á s 
infracciones se impondrán todas las 
responsabilidades correspondientes 
á las diversas que hubiere cometido. 

A r t . 17. L a responsabilidad de 
las contravenciones se extingue: 

1. " Por l a muerte del infractor 
cuando á su fallecimiento no hubie
re recaído providencia definitiva. 

2 . " Por el pago de l a mul ta . 
Por indul to. . 
Por l a prescr ipción de l a 

Por l a prescr ipc ión de lá 

3. " 
4 . ° 

falta, 
5. " 

pena. 
A r t . 18. Las faltas prescriben á 

los dos meses. 
E l t é r m i n o de l a prescr ipción c o 

m e n z a r á á correr desde el dia en 
que se hubiere cometido el hecho; 
y s i entonces no fuere conocido, 
desde que se descubra y se empiece 
á proceder para su esclarecimiento 
y cas t igo. 

Es ta prescr ipc ión se i n t e r rumpi 
r á desde que el procedimiento se d i 
ri ja contra el culpable, volviendo á 
correr de nuevo e l tiempo de l a 
prescr ipc ión desde que terminen las 
dil igencias sin ser impuesta l a 
responsabilidad ó se paralice el p ro 
cedimiento, á no ser que la para l i 
zación sea motivada por rebeldía 

del culpable ó por efecto del per ío -
do electoral . 

A r t . 10. Las multas impuestas 
prescriben a l a ñ o . 

E l tiempo de esta prescr ipc ión c o 
m e n z a r á á correr desde el dia en que 
se notifique l a providencia firme a l 
denunciado; y se i n t e r r u m p i r á , que
dando s in efecto el tiempo t rascurr i 
do, cuando cometiere una nueva 
inf racc ión antes de completarse es
te, ó cuando por efecto de l a l e y 
electoral no pudiere procederse á l a 
e x a c c i ó n de la multa; sin perjuicio 
de que l a prescr ipción pueda empe
zar á correr de nuevo. 

A r t . 20. L a responsabilidad c i 
v i l de reparar los d a ñ ó s e i ndemni 
zar los perjuicios se e x t i n g u i r á del 
mismo modo que las d e m á s ob l iga 
ciones, con sujeción á las reglas de 
Derecho c i v i l . 

A r t . 21. Todo aprovechamiento 
de productos forestales se adjudica
r á precisamente en subasta públ ica 
e x c e p t u á n d o s e los que: determina 
el art. 94 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y se c o n s i g n a r á n en 
los planes anuales de aprovecha
miento. 

L a Autoridad ó funcionario p ú b l i 
co que ordenare ó consintiere a l g ú n 
aprovechamiento fuera de los c o n 
signados en el plan, p a g a r á como 
mul t a el importe de lo aprovechado 
y en caso de haber desaparecido los 
productos a b o n a r á a d e m á s su valor 
a l d u e ñ o del monte, dec l a rándose 
nu la l a conces ión , y siendo exigible 
á la misma Autoridad ó funcionario 
públ ico el importe de los d a ñ o s y 
perjuicios que se hubieren causado. 
S i existieren los productos, y a e la 
borados ó en disposición de serlo, 
se e n a j e n a r á n en públ ica subasta, 
recibiendo su importe el propietario 
del predio, con l a deducc ión del 10 
por 100, que i n g r e s a r á en e l Tesoro 
públ ico con destino á mejoras. 

(Se continuará.) 

COMISION PROVINCIAL. 

Segwnda sulasta de algunos artículos 
que durante el próximo año de 1884 a 
1885 han de suministrarse é los Hos

picios de Zeon y Astorga. 

E l dia 26 del ac tua l á las doce de 
l a m a ñ a n a se ver i f icará en l a Sala 
de Sesiones de l a Corporación pro
v i n c i a l , ante el Sr . Gobernador c i 
v i l ó Diputado en quien delegue, la 
segunda subasta de carbón de piedra 
y roble ¡¡ara el Hospicio de León y 
carne de vaca, carbón de encina y es
tameñas para el de Ásloiya, bajo los 
mismos tipos y condiciones que se 
expresan en el anuncio y pliego que 
se insertaron en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de 5 de Mayo ú l t i 
mo, n ú m . 133, para l a primera s u 
basta en la que no hubo licitadores 
á dichos a r t í c u l o s . 

León 11 de Junio de 1884.—El 
Vice-presidente, Manuel Gu t i é r r ez 
R o d r í g u e z . — P . A . de l a C . P . : e l 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

B E N E F I C E N C I A 

Debiendo establecerse desde 1.* 
de Jul io p róx imo en el Hospicio de 
Astorga u n taller de c a r p i n t e r í a 
para e n s e ñ a n z a de los acogidos, y 
no habiendo acreditado los que has
ta ahora se han mostrado aspirantes 
á la plaza, que se hallan ejerciendo 
ta l oficio con cer t i f icación expedida 
por u n Maestro que tenga tal ler 
abierto, cuyo documento ha de v i 
sar e l Alcalde , se anuncia de nuevo 
l a p rov is ión de dicho destino para 
que los aspirantes que r e ú n a n las 
condiciones necesarias presenten 
sus solicitudes en esta S e c r e t a r í a 
dentro del t é r m i n o de diez d í a s , 
a c o m p a ñ a d a s de c é d u l a personal, 
cert i f icación de buena conducta y 
l a referente al ejercicio del oficio en 
l a forma que queda indicado. 

León 7 de Junio de 1 8 8 4 . — E l 
Vice-presidente, Manuel Gu t i é r r ez 
Itodriguez.—P. A . D . L . C . P . : e l 
Secretario, Leopoldo Garc í a . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaliia constitucional de 
Villacé. 

Terminada l a rect i f icación del 
amillaramiento se anuncia expuesta 
a l púb l ico por t é r m i n o de ocho dias; 
para los ocho siguientes se anunc ia 
asimismo terminado e l reparto ter-
r i torial de 1884-85, y se advierte 
que trascurridos que sean estos y 
aquellos no serán atendidas n i n g u 
na clase de reclamaciones. 

Villacé Junio 11 de 1884 .—Maxi 
mino Marcos. 

Alcaldía constitucional de 

León. 

Trascurrido el plazo seña l ado en 
el BOLETÍN del dia 23 de Mayo p r ó 
x imo pasado para que los interesa
dos en l a a l ineación de l a calle R i n 
conada de San Marcelo , pudieran 
hacer las reclamaciones á que se 
refiere el art. 17 de l a ley de E x 
propiaciones vigente , y no h a b i é n 
dose producido r e c l a m a c i ó n a lguna 
se publica por segunda vez la rela
ción de los edificios ó partes de ed i 
ficios que comprende l a reíer ida a l i 
neac ión , con expres ión de los propie

tarios, para que en v i r t ud de este 
anuncio y de l a not i f icación perso
nal que se hace, puedan los que á 
ello tengan derecho hacer en el i m 
prorrogable t é r m i n o de ocho dias 
las reclamaciones y d e s i g n a c i ó n de 
peritos á que hace referencia e l a r 
t í cu lo 20 de l a ci tada l e y . 

León 13 de Junio de 1884.—Joa
q u í n R . del Va l l e . 
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Terminada l a rec t i f icac ión del 
amillaramiento para el repart imien
to de terr i torial , se anuncia hallarse 
expuesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias en las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se designan, á fin de que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no se rá atendida n inguna , p a 
rándo les todo perjuicio. 

Algadefe 
Castrotierra 
Carracedelo 

Terminado el p a d r ó n de los con t r i 
buyentes de los Ayuntamientos que 
a l final se designan, que e s t á n suje
tos a l pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre l a riqueza l íquida , 
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»e ha l la expuesto a l púb l ico en las 
respectivas Sec re t a r í a s por t é r m i n o 
de diez d ías , s e g ú n previene e l 
Eeglamento , por s i alguno tiene que 
reclamar contra é l , pues pasados 
que sean no s e r á n o ídos : 

A l i j a de los Melones 
Priaranza del Bierzo 
Cuadros 
Cubil las de los Oteros 
Valdefuentes del P á r a m o 

Terminado el repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n Terri torial para e l a ñ o 
e c o n ó m i c o de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresan , hallarse ex 
puestos al púb l ico por t é r m i n o de 
ooho'dias para que los que se ereail 
perjudicados en l a ap l i cac ión del 
tanto por ciento con que; ha. sido 
gravada l a r iqueza, hagan las re 
clamaciones que crean: convenirles, 
en l a in te l igencia de que t rascur
rido dicho plazo no s e r á n o ídas . 

Pr iaranza del Bierzo 
Ber langa 
Oseja de Sajambre 
Cubil las de los Oteros 
Valdefuentes del P á r a m o 

J U Z G A D O S . 

D . Juan Bros y Canella , Juez de 
i n s t r u c c i ó n de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á José Mar t ínez y M a r t í 
nez, vecino de Vil lalobar , en causa 
que se le s i gu ió sobre hurto de efec
tos á Ildefonso Toribio Delgado, que 
lo es de San Zoles, se v e n d e r á n en 
p ú b l i c a l ic i tac ión para el día 17 de 
Jul io p r ó x i m o venidero j hora de 
las doce de su m a ñ a n a en l a Sala 
Audienc ia de este Juzgado y s i m u l 
t á n e a m e n t e eu l a del de Valenc ia de 
D . Juan como de l a pertenencia del 
J o s é Mar t ínez los bienes siguientes: 

1. ° Dos escañ i les bastante usa
dos, tasados con rebaja del 25 por 
100, en 75 c é n t i m o s de peseta. 

2. " U n a cuba de á seis palmos 
con un arco de hierro y seis de m a 
dera y sus pollinos, que h a r á unas 
40 c á n t a r a s con toda l a madre, en 
22 pesetas 50 c é n t i m o s . 

3. ° ' U n cubeto con sus pollinos 
y c inco arcos de madera, h a r á 4 
c á n t a r a s , en 3 pesetas 75 c é n t i m o s . 

4. ° U n pozal que h a r á 10 c á n 
taras con siete arcos de madera, en 
3 pesetas 75 c é n t i m o s . 

5. ° Una v i ñ a en t é r m i n o de B e -
namaric l , á las tizonas, su cabida 
u n a hemina, l inda O. cuesta, M . 
D. Pedro Montie l , de Vi l lamai ian , 
N . herederos de Angola Mar t ínez , 

de Vil lalobar , en 3 pesetas 50 c é n 
t imos. 

6. * Otra a l fuego, que h a r á una 
hemina, l inda O. Gabriel Alonso , 
M . camino, P . Saturnino Fernandez 
y N . Inocencio Beneitez, de V i l l a 
lobar, en 11 pesetas 25 c é n t i m o s . 

7. ° Otra v i ñ a en t é r m i n o de V i -
Uacalbiel á los lagos, su cabida dos 
heminas, l inda O. camino, N . F e 
lipe Garcia , de Benamariel , M . y P . 
adiles, en 7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

8. ° Otra en t é r m i n o de V i l l a l o 
bar, a l val le, su cabida una hemina, 
l inda O.; Celestino Ordás , M . con la 
cuesta, P . Faustino Ordás , en 6 pe
setas. 

9. * Otra i majuelas de afuera, 
en el mismo t é r m i n o , hace una he-
mina , l inda O. Inocencio Beneitez, 
P . Juan Miguelez, N . B e r n a b é P e -
Uitero, de Ardon , en 3 pesetas 75 
c é n t i m o s . 

10. Otra á do l laman arenales, 
en el propio t é r m i n o , l inda N . B e 
n igno Alvarez , P . Agus t i na Jaba-
res, O. y M . Gabino Alonso, en 11 
pesetas 25 cén t imos . 

11. Otra en el mismo t é r m i n o y 
si t io, hace una hemina, l inda O. 
Inocencio Beneitez, N . camino, M . 
Ignacio Alvarez Sant in , de Bena-
zolve, en 15 pesetas. 

12. Otra i saltamojon en dicho 
t é r m i n o , que hace una hemina, l i n 
da O. Inocencio Beneitez, N . c a m i 
no, M . D. Ignacio Alvarez Sant in , 
de Benazolve, en 15 pesetas. 

13. U n a v iña á l a senda del bar
ro, en el propio t é r m i n o , hace una 
hemina, l inda O. Froi lana Fernan
dez, M . D . Francisco Florez, P . c a 
mino, en 15 pesetas. 

14. Otra al s ü v a r , hace media 
hemina, l inda M . Antonio Ordás , P . 
Mariano Ordás , en 3 pesetas 75 cén 
timos. 

15. Otra v i ñ a t é r m i n o de Bena
zolve á la senda de agrazan, de c i n 
co celemines, l inda O. Saturnino 
Ordás , do Benazolve, P . Inocencio 
Beneitez, de Villalobar y M . cami 
no, en 18 pesetas 75 c é n t i m o s . 

16. U n a suerte t é r m i n o de V i 
llalobar y sitio de los soticos, de un 
ce lomin , l inda O. con el r io , M . 
Faustino Alvarez , P . cuesta y N . 
Inocencio Beneitez, en 3 pesetas 75 
c é n t i m o s . 

17. Cuatro ovejas, en 6 pesetas. 
De cuyas fincas no existen t í t u 

los de propiedad á fr.vor del José 
Mar t ínez y M a r t í n e z , y consta que 
las adquir ió el mismo por herencia 
do su padre Blas Mar t ínez . 

Las personas que deseen intere
sarse en l a adquis ic ión de dichos 
bienes, podrán acudir en el dia, hora 
y locales designados á hacer las 
posturas que tuvieren por conve

niente, que les s e r án admitidas si 
cubriesen las dos terceras partes de 
l a t asac ión , debiendo los l icitadores 
consignar p r é v i a m e n t e el 10 por 
100 de l a indicada t a s a c i ó n . 
: Dado en Leou á 6 de Junio de 
1884;—Jüan Bros.—Por su manda-: 
do, 'Eduardo de N a v a . 

E n nombre de S. M . el R e y D . A l 
fonso X I I (q. D . g.) , por quien 
administra jus t ic ia el Sr . D . Juan 
Bros y Canella, Juez de ins t ruc -
cipn de l a c iudad de Leoú y su 
partido. 

Por el presente ci to, llamo y em
plazo á D . Luis Ciordia y Sola, v e 
cino y Agente de Negocios que fué 
de esta ciudad, para que en el t é r 
mino de 15 d ías á contar desde l a 
inserc ión de este anuncio ea el B O 
LETÍN OFICIAL dé1 esta provincia y 
Gacela de Madrid, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
sita en la cárcel púb l i ca Plazuela de 
Puerta Casti l lo, con objeto de pres
tar declaración inquis i t iva en causa 
cr iminal que contra el mismo estoy 
instruyendo, sobre estafa y reten
ción indebida de documentos. 

A l propio t i émpo ruego y encar
go á todas las autoridades,' Guardia 
c i v i l y d e m á s dependientes de la po
licía jud ic ia l , procedan á l a busca y 
captura del indicado sugeto, po
niéndole á m i disposición con las 
seguridades debidas caso de ser h a 
bido. 

Dado en León á 10 de Junio de 
1884.—Juan Bros.— Por su m a n 
dado y Esc r iban ía de Lorenzana, 
Eduardo de N a v a . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

A LOS ENFERMOS OE LOS OJOS. 

E M I L I O A L V A R A D O 
Médico-oculista 

Director de l a CÜBU de salud de Falencia 

P e r m a n e c e r á en León del 15 de 
Junio al 15 de Ju l io , Fonda del N o 
roeste, Plaza de Santo Domingo, 8. 

Horas de consulta: gratui ta para 
los pobres, do cuatro á seis do l a 
tarde; para las clases acomodadas, 
de diez de l a m a ñ a n a á una de l a 
tarde. 

So venden dos carros nuevos de 
rayos para bueyes que se da rán ar
reglados. E n la camiser ía esquina al 
Café del Iris da r án razón . 

Todos los que se crean con dere
cho á la herencia de Casimira O r 
dás, vecina que fué de Vi l lacalbie l , 
p r e sen t a r án los justificantes ó rec i 
bos á sus testamentarios en el t é r 
mino de 30 dias, pasados los cuales 
no se oirán sus reclamaciones. 

Vil lacalbiel i 6 do Junio de 1884. 
—Vicente Cubi l las . 
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